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Radicado N.º: 686894089002-2023-00280-00 

Proceso: EJECUTIVO  

Demandante: EDWAR FERNANDO SANCHEZ RUIZ.     

Demandado:     SABINO ALEXANDER SERRANO SANCHEZ.  

 

Al Despacho del señor juez, la solicitud de medidas cautelares allegada por el apoderado de la parte 

ejecutante, así mismo, la respuesta emitida por la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de San 

Vicente de Chucuri, respecto de la medida cautelar decretada. 

 

San Vicente de Chucurí, 22 de febrero de 2023. 

 

 

MARIA PAULA LOPEZ LARROTTA 

Secretaria. 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

San Vicente de Chucurí, veintitrés (23) de febrero del dos mil veinticuatro (2024) 

 

RESUELVE:  
 

Vista la Constancia Secretarial que antecede y el memorial allegado por la parte ejecutante, por medo de la 

cual solicita el decreto de medidas cautelares, de conformidad con los artículos 593 y 599 del C.G.P. se 

decreta la medida cautelar de EMBARGO Y SECUESTRO de la cuota parte del bien inmueble identificado 

con la matrícula inmobiliaria No. 320-12299 de la oficina de Registro de Instrumentos Públicos de San 

Vicente de Chucurí, propiedad del demandado SABINO ALEXANDER SERRANO SANCHEZ identificado 

con la C.C. No. 1.102.720.371.  

 

Líbrense los oficios respectivos por secretaría de este Juzgado. 

 

Así mismo, PÓNGASE EN CONOCIMEINTO del ejecutante, la respuesta emitida por la Oficina de Registro 

de Instrumentos Públicos de San Vicente de Chucuri, obrante a PDF 012 del expediente digital. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

JOHN ALEXANDER RIVERA CASTRO 

J u e z 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO 

MUNICIPAL SAN VICENTE DE CHUCURÍ 
 

El auto anterior se notifica a las partes, por ESTADO 

ELECTRONICO, en el micro sitio web de este juzgado: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002- 

promiscuo-municipal-de-san-vicente-de-chucuri hoy 

26 DE FEBRERO DE 2024, siendo las 08:00 am. 

 

 

MARIA PAULA LOPEZ LARROTTA 
SECRETARIO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-promiscuo-municipal-de-san-vicente-de-chucuri
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-promiscuo-municipal-de-san-vicente-de-chucuri
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Radicado N.º: 686894089002-2023-00280-00 

Proceso: EJECUTIVO  

Demandante: EDWAR FERNANDO SANCHEZ RUIZ.     

Demandado:     SABINO ALEXANDER SERRANO.  

 

Al Despacho del señor juez, la reforma de la demanda allegada el 31 de enero de 2024 y vista en pdf 008 

del expediente digital. 

 

San Vicente de Chucurí, 22 de febrero de 2023. 

 

 

MARIA PAULA LOPEZ LARROTTA 

Secretaria. 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

San Vicente de Chucurí, veintitrés (23) de febrero del dos mil veinticuatro (2024) 

 

Examinadas las diligencias, se observa que la parte ejecutante allega memorial por medio del cual reforma 

la demanda ejecutiva presentada el día 11 de octubre de 2023 y sobre la cual se libró mandamiento de pago 

por auto del 25 de octubre de 2023.  

 

A este respecto, se tiene que revisado el memorial presentado de conformidad con el artículo 93 del C.G.P. 

se observa que el mismo cumple los requisitos contemplados, pues la solicitud se presenta antes del 

señalamiento de la audiencia inicial, esta es la primera vez que la parte reforma la demanda; la modificación 

recae sobre algunos hechos y pretensiones y, consiste en la variación de los títulos valores que se cobran 

en el trámite, pasando de 15 letras de cambio a 10 y la dirección de notificaciones del demandado, indicando 

que la misma es dirección electrónica. Por lo anterior se modificará el mandamiento de pago librado en auto 

de fecha 25 de octubre de 2023, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de San Vicente de Chucurí,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ACEPTAR la reforma a la demanda allegada por el extremo ejecutante. Por lo expuesto en la 

parte motiva de la providencia.   

 

SEGUNDO: MODIFICAR MANDAMIENTO DE PAGO DE PAGO de fecha 25 de octubre de 2023, numeral 

primero y tercero, los cuales quedarán así:   

 

 PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía del proceso ejecutivo singular mínima cuantía, 

a favor de EDWAR FERNANDO SANCHEZ RUIZ identificado con la C.C. No. 1.095.924.460, a través de 

apoderado judicial, en contra de SABINO ALEXANDER SERRANO SANCHEZ identificado con la C.C. No. 

1.102.720.317, por las siguientes sumas y conceptos:  

 

1. Por la suma de SETECIENTOS TREINTA MIL PESOS MCTE ($730.000) por concepto de capital 

contenida en la Letra de Cambio No. 15/24, más los intereses moratorios al máximo autorizado 

por la superintendencia financiera de Colombia, causados desde el día 15 de diciembre de 2022 
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hasta el día que se satisfaga el total de la obligación.  

 

2.  Por la suma de SETECIENTOS TREINTA MIL PESOS MCTE ($730.000) por concepto de capital 

contenida en la Letra de Cambio No. 16/24, más los intereses moratorios al máximo autorizado 

por la superintendencia financiera de Colombia, causados desde el día 15 de enero de 2023 hasta 

el día que se satisfaga el total de la obligación.  

 

3. Por la suma de SETECIENTOS TREINTA MIL PESOS MCTE ($730.000) por concepto de capital 

contenida en la Letra de Cambio No. 17/24, más los intereses moratorios al máximo autorizado 

por la superintendencia financiera de Colombia, causados desde el día 15 de febrero de 2023 

hasta el día que se satisfaga el total de la obligación.  

 

4. Por la suma de SETECIENTOS TREINTA MIL PESOS MCTE ($730.000) por concepto de capital 

contenida en la Letra de Cambio No. 18/24 más los intereses moratorios al máximo autorizado por 

la superintendencia financiera de Colombia, causados desde el día 15 de marzo de 2023 hasta el 

día que se satisfaga el total de la obligación.  

 

5. Por la suma de SETECIENTOS TREINTA MIL PESOS MCTE ($730.000) por concepto de capital 

contenida en la Letra de Cambio No. 19/24, más los intereses moratorios al máximo autorizado 

por la superintendencia financiera de Colombia, causados desde el día 15 de abril de 2023 hasta 

el día que se satisfaga el total de la obligación.  

 

6.  Por la suma de SETECIENTOS TREINTA MIL PESOS MCTE ($730.000) por concepto de capital 

contenida en la Letra de Cambio No. 20/24, más los intereses moratorios al máximo autorizado 

por la superintendencia financiera de Colombia, causados desde el día 15 de mayo de 2023 hasta 

el día que se satisfaga el total de la obligación.  

 

7.  Por la suma de SETECIENTOS TREINTA MIL PESOS MCTE ($730.000) por concepto de capital 

contenida en la Letra de Cambio No. 21/24. más los intereses moratorios al máximo autorizado 

por la superintendencia financiera de Colombia, causados desde el día 15 de junio de 2023 hasta 

el día que se satisfaga el total de la obligación.  

 

8. Por la suma de SETECIENTOS TREINTA MIL PESOS MCTE ($730.000) por concepto de capital 

contenida en la Letra de Cambio No. 22/24, más los intereses moratorios al máximo autorizado 

por la superintendencia financiera de Colombia, causados desde el día 15 de julio de 2023 hasta 

el día que se satisfaga el total de la obligación.  

 

9.  Por la suma de SETECIENTOS TREINTA MIL PESOS MCTE ($730.000) por concepto de capital 

contenida en la Letra de Cambio No. 23/24, más los intereses moratorios al máximo autorizado 

por la superintendencia financiera de Colombia, causados desde el día 15 de agosto de 2023 hasta 

el día que se satisfaga el total de la obligación.  

 

10.  Por la suma de SETECIENTOS TREINTA MIL PESOS MCTE ($730.000) por concepto de capital 

contenida en la Letra de Cambio No. 24/24, más los intereses moratorios al máximo autorizado 

por la superintendencia financiera de Colombia, causados desde el día 15 de septiembre de 2023 

hasta el día que se satisfaga el total de la obligación.  
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Obligaciones que la parte demandada deberá cancelar dentro del término de cinco (05) días siguientes a 

la notificación del presente proveído.  

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE el presente auto junto con el de fecha 25 de octubre de 2023 a la parte 

demanda en la forma prevista en el artículo 8 del Decreto 2213 de 2022. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

JOHN ALEXANDER RIVERA CASTRO 

J u e z 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO 

MUNICIPAL SAN VICENTE DE CHUCURÍ 
 

El auto anterior se notifica a las partes, por ESTADO 

ELECTRONICO, en el micro sitio web de este juzgado: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002- 

promiscuo-municipal-de-san-vicente-de-chucuri hoy 

22 DE FEBRERO DE 2024, siendo las 08:00 am. 

 

 

MARIA PAULA LOPEZ LARROTTA 
SECRETARIO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-promiscuo-municipal-de-san-vicente-de-chucuri
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-promiscuo-municipal-de-san-vicente-de-chucuri
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Radicado N.º: 686894089002-2023-00347-00 

Proceso: EJECUTIVO  

Demandante: DEISY VIVIANA CAMACHO GOMEZ.      

Demandado:    LUIS ALFREDO NIÑO RUIZ  

 

Al Despacho del señor juez, informando que la parte demandante presentó escrito de subsanación en 

termino, para lo que estime pertinente proveer.  

 

San Vicente de Chucurí, 22 de febrero de 2024. 

 

MARIA PAULA LOPEZ LARROTTA 

Secretaria. 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

San Vicente de Chucurí, veintitrés (23) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

ASUNTO 

 

Se encuentra al Despacho la presente acción ejecutiva singular interpuesta por DEISY VIVIANA CAMACHO 

GOMEZ identificada con la C.C. No. 1.102.723, actuando a nombre propio, en contra de LUIS ALFREDO 

NIÑO RUIZ identificado con la C.C. No. 1.102.719.625. 

 

PARA RESOLVER SE CONSIDERA 

 

Examinadas las diligencias, observa este Juzgador que la parte demandante DEISY VIVIANA CAMACHO 

GOMEZ presentó en termino escrito de subsanación de la demanda ejecutiva que nos ocupa indicando que: 

 

“por error involuntario al suscribir letra de cambio, en el acápite que trata la fecha de vencimiento 

del término de la obligación, se colocó la misma fecha de suscripción del título valor en tal sentido, 

me permito manifestar que la fecha real de terminación de la obligación es el 12 de junio de 2023. 

Aunado a ello, que el porcentaje para los intereses, es del máximo legal permitido sin que sobrepase 

la tasa de usura”. 

 

Dentro de las pretensiones modifica las mismas de la siguiente manera: 

 

 
Teniendo en cuenta lo anterior, y examinadas las diligencias, y toda vez que el titulo valor que se anexa al 

escrito de demanda –letra de cambio- se desprende una obligación clara, expresa y exigible, a favor de la 
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parte ejecutante y a cargo de la parte demandada, de conformidad con lo previsto en el artículo 442 del 

Código General del Proceso, en concordancia con los artículos 430 y 431 ibidem, el Juzgado Segundo 

Promiscuo Municipal de San Vicente de Chucurí,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por vía del proceso ejecutivo singular mínima cuantía, a 

favor de DEISY VIVIANA CAMACHO GOMEZ identificada con la C.C. No. 1.102.723, y en contra de LUIS 

ALFREDO NIÑO RUIZ identificado con la C.C. No. 1.102.719.625, por las siguientes sumas y conceptos:  

 

1. Por el capital en la letra de cambio base de la ejecución, por valor de CINCO MILLONES DE 

PESOS MCTE ($5.000.000=) MCTE. 

 

• Por el pago de los intereses moratorios sobre el anterior capital, liquidados a la tasa máxima 

legalmente permitida, según los lineamientos establecidos por la Superintendencia Financiera 

de Colombia, causados desde el día 13 de mayo de 2023, hasta que se verifique el pago total 

de la obligación, hasta que se efectúe el pago total de la obligación. 

 

Obligaciones que la parte demandada deberá cancelar dentro del término de cinco (05) días siguientes a 

la notificación del presente proveído.  

 

SEGUNDO: Sobre las costas y agencias en derecho que cause el presente trámite se resolverá en su 

oportunidad.  

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE el presente auto a la parte demandada en la forma prevista en el artículo 8 del 

Decreto 2213 de 2022.  

 

CUARTO. ADVIÉRTASE a la parte demandante que en las comunicaciones que remita a la parte pasiva 

deberá consignar o incluir el correo electrónico institucional de este despacho judicial, como quiera que la 

atención al público con ocasión del acuerdo PCSJA20-11576 del 24 de junio de 2020 del C.S.J, es 

preferencialmente virtual.  

 

QUINTO: ORDÉNESE a la parte ejecutante que proceda a realizar en el título valor, la anotación de que 

fue presentado para el cobro judicial ante este Juzgado en la fecha de presentación de la demanda.  

 

SEXTO: Como quiera que el titulo ejecutivo fue presentado en copia digitalizada, se advierte a la parte 

ejecutante que deberá guardar y conservar en original el título base de recaudo ejecutivo que presenta en 

esta acción, para cuando el despacho o el extremo pasivo soliciten su exhibición; se previene igualmente a 

la parte ejecutante y su apoderada de la responsabilidad consagrada en el artículo 78 numeral 12 del 

estatuto procesal vigente 

 

SEPTIMO: De conformidad con el artículo 593 y 599 del C.G.P., se decreta el EMBARGO y RETENCION 

de la quinta parte del excedente del salario devengado o que llegase a devengar el señor LUIS ALFREDO 

NIÑO RUIZ identificado con la C.C. No. 1.102.719.625, en su calidad de empleado de adscrito a 

COOTRANSMAGDALENA LTDA Bucaramanga. Líbrense los oficios correspondientes a las direcciones 

electrónicas gerencia@cootransmagdalena.com.co y contadora@cootransmagdalena.com.co . 

 

mailto:gerencia@cootransmagdalena.com.co
mailto:contadora@cootransmagdalena.com.co
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limítese la medida cautelar a la suma de: $ 7.500.000. 

 

OCTAVO: De conformidad con el artículo 593 y 599 del C.G.P. se decreta la medida cautelar de EMBARGO 

y SECUESTRO de las sumas de dinero que por cualquier concepto posea el demandado LUIS ALFREDO 

NIÑO RUIZ identificado con la C.C. No. 1.102.719.625, en las siguientes entidades bancarias: Banco 

Bogotá, Banco Occidente, Banco Popular, Banco AV Villas Banco Bancolombia, Banco BBVA, Banco 

Agrario, Banco Pichincha, Banco Itaú, Banco Falabella, Bancoomeva, Banco Colpatria, Banco GNB 

Sudameris, Banco Davivienda, Financiera Comultrasan, Bancamía S.A, Banco Agrario de Colombia, Banco 

BCSC, Banco Citibank Banco Coopcentral, Banco Popular y Red Multibanca Colpatria. Líbrense los oficios 

correspondientes por secretaría de este Juzgado.  

 

limítese la medida cautelar a la suma de: $ 7.500.000. 

 

NOVENO: Previo al decreto de la medida cautelar de EMBARGO y SECUESTRO de las sumas de dinero 

que por cualquier concepto posea el demandado LUIS ALFREDO NIÑO RUIZ identificado con la C.C. No. 

1.102.719.625, en las entidades financieras Credifinanciera y Compensar, se REQUIERE a la parte 

demandante, a fin de que informe la dirección electrónica para notificaciones de las entidades, ya que sin 

dicha información no es posible materializar la medida cautelar que se llegaré a decretar.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

JOHN ALEXANDER RIVERA CASTRO 

J u e z 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO 

MUNICIPAL SAN VICENTE DE CHUCURÍ 
 

El auto anterior se notifica a las partes, por ESTADO 

ELECTRONICO, en el micro sitio web de este juzgado: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002- 

promiscuo-municipal-de-san-vicente-de-chucuri hoy 

26 DE FEBRERO DE 2024, siendo las 08:00 am. 

 

 

MARIA PAULA LOPEZ LARROTTA 
SECRETARIO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-promiscuo-municipal-de-san-vicente-de-chucuri
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-promiscuo-municipal-de-san-vicente-de-chucuri
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Radicado N.º: 686894089002-2017-00027-00 
Proceso: EJECUTIVO  
Demandante: LUIS ENRIQUE SARMIENTO GOMEZ 
Demandado  GUSTAVO MORENO CAMARGO Y JASVEIDY RUEDA GOMEZ 
 
Al despacho del señor Juez, la presente solicitud de medidas cautelares.    
  

San Vicente de Chucurí, 22 de febrero de 2024. 
 
MARIA PAULA LOPEZ LARROTTA 
Secretaria. 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

San Vicente de Chucurí, veintitrés (23) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
  
 
Vista la constancia secretarial que antecede y revisado el memorial allegado por la parte ejecutante, 
por medio del cual solicita el decreto de medidas cautelares, De conformidad con los artículos 593 y 
599 del C.G.P. se decreta la medida cautelar de EMBARGO Y RETENCIÓN de las sumas de dinero 
que, por concepto de cuentas de ahorro, corrientes y CDTS, posea la demandada GUSTAVO MORENO 
CAMARGO mayor de edad, identificado con C.C. Nº 91.043.270 y JASVEIDY RUEDA GOMEZ mayor 
de edad, identificada con C.C. Nº 37.652.569, en los siguientes establecimientos: BANCO AGRARIO, 
BANCOLOMBIA, BANCO BOGOTA, FINANCIERA COOMULTRASAN, COOMULDESA, 
CREZCAMOS, y DAVIVIENDA. Por secretaria remítanse las respectivas comunicaciones.  

Limítese la medida cautelar a la asuma de. $10.358.904 MCTE 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 

JOHN ALEXANDER RIVERA CASTRO 
J u e z. 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO 

MUNICIPAL SAN VICENTE DE CHUCURÍ 
 

El auto anterior se notifica a las partes, por ESTADO 

ELECTRONICO, en el micro sitio web de este juzgado: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002- 

promiscuo-municipal-de-san-vicente-de-chucuri hoy 

26 DE FEBRERO DE 2024, siendo las 08:00 am. 

 

MARIA PAULA LOPEZ LARROTTA 
SECRETARIA 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-promiscuo-municipal-de-san-vicente-de-chucuri
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-promiscuo-municipal-de-san-vicente-de-chucuri
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Radicado N.º: 686894089002-2021-00006-00 
Proceso: EJECUTIVO  
Demandante:  COOMULDESA 
Demandado: LUZ NELLY JIMENEZ Y OTROS 
 
Al despacho del señor Juez, para lo que estime pertinente proveer, frente a la solicitud de terminación del proceso 
por pago total de la obligación y el levantamiento de las medidas cautelares decretadas.  
 

San Vicente de Chucurí, 22 de febrero de 2024. 
 
MARIA PAULA LOPEZ LARROTTA 
Secretaria. 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
San Vicente de Chucurí, veintitrés (23) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

  
Teniendo presente la constancia secretarial que antecede, y vista la solicitud allegada por la apoderada 
de la parte ejecutante COOMULDESA LTDA, por medo de la cual solicita el pago total de la obligación, 
realizado por los demandados. Teniendo en cuenta lo anterior y de conformidad con el artículo 461 del 
Código General del Proceso. el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de San Vicente de 
Chucurí.   
  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: DECLÁRESE terminado por pago total de la obligación, el presente proceso ejecutivo Singular 
de mínima cuantía adelantado por COOMULDESA LTDA sociedad identificada con NIT. 890.203.225-1, 
a través de apoderada judicial, y en contra de los señores LUIS ALEJANDRO RODRIGUEZ SOLANO 
con cédula de ciudadanía N° 5.796.701, LUZ NELLY JIMENEZ VELASQUEZ con cédula de ciudadanía 
No. 37.652.658 y LUZ MARINA RAMIREZ DE GARCIA con cédula de ciudadanía No. 28.148.281. 

 

SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, y teniendo presente que no obra solicitud de embargo 
de remanente y/o bienes a desembargar, LEVÁNTESE las medidas cautelares aquí decretadas. Por 
secretaría, líbrese las respectivas comunicaciones. 

 

TERCERO: En firme éste proveído, procédase al archivo del expediente. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
  

 

 

 
JOHN ALEXANDER RIVERA CASTRO 

J u e z. 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO 

MUNICIPAL SAN VICENTE DE CHUCURÍ 
 

El auto anterior se notifica a las partes, por ESTADO 

ELECTRONICO, en el micro sitio web de este juzgado: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002- 

promiscuo-municipal-de-san-vicente-de-chucuri  hoy 

26 DE FEBRERO DE 2024, siendo las 08:00 am. 

 

MARIA PAULA LÓPEZ LARROTTA 
SECRETARIO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-promiscuo-municipal-de-san-vicente-de-chucuri
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-promiscuo-municipal-de-san-vicente-de-chucuri
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Radicado N.º: 686894089002-2017-00175-00 
Proceso: EJECUTIVO  
Demandante:  LEIDY MARITZA PINTO REINA 
Demandado: OSCAR ALONSO JIMENEZ CASTIBLANCO  
 
Al despacho del señor Juez, para lo que estime pertinente proveer, frente a la solicitud de títulos allegada por la 
parte demandada OSCAR ALONSO JIMENEZ CASTIBLANCO, teniendo en cuenta que el proceso de la 
referencia se terminó por auto del 12 de octubre de 2023.  

 
San Vicente de Chucurí,22 de febrero de 2024. 

 
MARIA PAULA LOPEZ LARROTTA 
Secretaria. 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
San Vicente de Chucurí, veintitrés (23) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

  
Vista la solicitud radicada por el demandado OSCAR ALONSO JIMENEZ CASTIBLANCO, en la cual 
requiere le sean entregados los títulos que se alcanzaron a constituir después de terminado el proceso 
de la referencia, y; revisado el reporte de títulos judiciales pendientes de pago obrante a PDF 060 del 
C01 Principal del expediente digital, se ORDENA LA ENTREGA de los depósitos judiciales que se 
encuentran pendientes de pago y que fueron constituidos con posterioridad a la terminación del presente 
proceso por auto del 12 de octubre de 2023, al demandado OSCAR ALONSO JIMENEZ CASTIBLANCO 
identificado con la CC No. 91.046.000. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
  

 

 

 
JOHN ALEXANDER RIVERA CASTRO 

J u e z. 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO 

MUNICIPAL SAN VICENTE DE CHUCURÍ 
 

El auto anterior se notifica a las partes, por ESTADO 

ELECTRONICO, en el micro sitio web de este juzgado: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002- 

promiscuo-municipal-de-san-vicente-de-chucuri hoy 

26 DE FEBRERO DE 2023, siendo las 08:00 am. 

 

MARIA PAULA LÓPEZ LARROTTA 
SECRETARIO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-promiscuo-municipal-de-san-vicente-de-chucuri
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-promiscuo-municipal-de-san-vicente-de-chucuri


  

Consejo Seccional de la Judicatura de Santander  

Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de San Vicente de Chucurí  

 

 

Radicado N.º: 686894089002-2022-00231-00 

Proceso: EJECUTIVO 

Demandante: MICROACTIVOS S.A.S 

Demandado: RAUL ALBEIRO SANCHEZ ORTIZ – YASMIR HERNANDEZ DIA 

 

Al Despacho del señor Juez, informando que la Oficina de Registro de Instrumentos públicos de San Vicente 

de Chucuri, dio respuesta a la medida cautelar decretada.   

 

San Vicente de Chucurí, 22 de febrero de 2023. 

 

 

MARIA PAULA LOPEZ LARROTTA 

Secretaria. 

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

San Vicente de Chucurí, veintitrés (23) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, PONGASE EN CONOCIMIENTO de la parte ejecutante, el 

memorial allegado por la Oficina de Registro de Instrumentos públicos de San Vicente de Chucuri, en el que 

da cuenta de la medida cautelar decretada, informando que tomo nota de la medida cautelar.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

JOHN ALEXANDER RIVERA CASTRO 

J u e z 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO 
MUNICIPAL SAN VICENTE DE CHUCURÍ 

 

El auto anterior se notifica a las partes, por ESTADO 

ELECTRONICO, en el micro sitio web de este juzgado: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002- 

promiscuo-municipal-de-san-vicente-de-chucuri hoy 

26 DE FEBRERO DE 2024, siendo las 08:00 am. 

 

MARIA PAULA LÓPEZ LARROTTA 
SECRETARIO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-promiscuo-municipal-de-san-vicente-de-chucuri
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-promiscuo-municipal-de-san-vicente-de-chucuri


  

Consejo Seccional de la Judicatura de Santander  

Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de San Vicente de Chucurí  

 

 
Radicado N.º: 686894089002-2023-00074-00 
Proceso: EJECUTIVO 
Demandante: OSWALDO FLOREZ PRADA 
Demandado: RODRIGO CENTENO BAUTISTA Y OTRO 
 
Al despacho del señor Juez, informando que el apoderado de la parte demandante solicitó requerir a la EPS 
SURAMERICANA, con el fin de que informe los datos de notificación del demandado.   
 

San Vicente de Chucurí, 22 de febrero de 2024. 
 
 
MARÍA PAULA LÓPEZ LARROTTA 
Secretaria. 
 
  

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
San Vicente de Chucurí, veintitrés (23) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Teniendo presente la constancia secretarial que antecede, y vista la solicitud aportada por el extremo 
ejecutante, por medio de la cual solicita oficiar a SANITAS EPS con el fin de que informe los datos de 
notificación del demandado RODRIGO CENTENO BAUTISTA Y LUZ BEATRIZ GUERRERO MARIN. Este 
Despacho NO ACCEDE a la solicitud efectuada, como quiera que el extremo ejecutante no ha demostrado 
que hubiera intentado agotar la notificación personal de los demandados a la dirección física aportada con 
la demanda y que el trámite hubiera resultado infructuoso.   
 

Por lo tanto, estese a lo resuelto en el numeral tercero del auto de mandamiento de pago de fecha 14 de 

abril de 2023.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

JOHN ALEXANDER RIVERA CASTRO 

J u e z 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO 

MUNICIPAL SAN VICENTE DE CHUCURÍ 
 

El auto anterior se notifica a las partes, por ESTADO 

ELECTRONICO, en el micro sitio web de este juzgado: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002- 

promiscuo-municipal-de-san-vicente-de-chucuri hoy 

26 DE FEBRERO DE 2023, siendo las 08:00 am. 

 

MARIA PAULA LÓPEZ LARROTTA 
SECRETARIO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-promiscuo-municipal-de-san-vicente-de-chucuri
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-promiscuo-municipal-de-san-vicente-de-chucuri


  

Consejo Seccional de la Judicatura de Santander  

Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de San Vicente de Chucurí  

 

 

Radicado N.º: 686894089002-2023-00101-00 

Proceso: EJECUTIVO  

Demandante: MICROACTIVOS  

Demandado: FERNANADO PEÑALOZA LEÓN Y GLORIA PEÑALOZA LEÓN 

 

Al Despacho del señor Juez, informando que la Oficina de Registro de Instrumentos públicos de San Vicente 

de Chucuri, dio respuesta a la medida cautelar decretada.   

 

San Vicente de Chucurí, 22 de febrero de 2023. 

 

 

MARIA PAULA LOPEZ LARROTTA 

Secretaria. 

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

San Vicente de Chucurí, veintitrés (23) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, PONGASE EN CONOCIMIENTO de la parte ejecutante, el 

memorial allegado por la Oficina de Registro de Instrumentos públicos de San Vicente de Chucuri, en el que 

da cuenta de la medida cautelar decretada, informando que tomo nota de la medida cautelar.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

JOHN ALEXANDER RIVERA CASTRO 

J u e z 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO 
MUNICIPAL SAN VICENTE DE CHUCURÍ 

 

El auto anterior se notifica a las partes, por ESTADO 

ELECTRONICO, en el micro sitio web de este juzgado: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002- 

promiscuo-municipal-de-san-vicente-de-chucuri hoy 

26 DE FEBRERO DE 2024, siendo las 08:00 am. 

 

MARIA PAULA LÓPEZ LARROTTA 
SECRETARIO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-promiscuo-municipal-de-san-vicente-de-chucuri
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-promiscuo-municipal-de-san-vicente-de-chucuri


  

Consejo Seccional de la Judicatura de Santander  

Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de San Vicente de Chucurí  

 

 

Radicado N.º: 686894089002-2023-00143-00 

Proceso: EJECUTIVO  

Demandante: MICROACTIVOS S.A. 

Demandado: MARIO SILVA ACEVEDO 

 

Al Despacho del señor Juez, informando que la Oficina de Registro de Instrumentos públicos de San Vicente 

de Chucuri, dio respuesta a la medida cautelar decretada.   

 

San Vicente de Chucurí, 22 de febrero de 2023. 

 

 

MARIA PAULA LOPEZ LARROTTA 

Secretaria. 

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

San Vicente de Chucurí, veintitrés (23) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, PONGASE EN CONOCIMIENTO de la parte ejecutante, el 

memorial allegado por la Oficina de Registro de Instrumentos públicos de San Vicente de Chucuri, en el que 

da cuenta de la medida cautelar decretada, informando que tomo nota de la medida cautelar.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

JOHN ALEXANDER RIVERA CASTRO 

J u e z 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO 
MUNICIPAL SAN VICENTE DE CHUCURÍ 

 

El auto anterior se notifica a las partes, por ESTADO 

ELECTRONICO, en el micro sitio web de este juzgado: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002- 

promiscuo-municipal-de-san-vicente-de-chucuri hoy 

26 DE FEBRERO DE 2024, siendo las 08:00 am. 

 

MARIA PAULA LÓPEZ LARROTTA 
SECRETARIO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-promiscuo-municipal-de-san-vicente-de-chucuri
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-promiscuo-municipal-de-san-vicente-de-chucuri


Consejo Seccional de la Judicatura de Santander 

Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de San Vicente de Chucurí 

 

 

 

 

Radicado N.º: 686894089002-2023-00182-00 

Proceso: EJECUTIVO CON GARANTIA REAL 
Demandante: COOMULDESA   

Demandado:    CRISTIAN ALEXANDER ARIZA CELIS 

 

Al Despacho del señor juez, la presente solicitud de corrección de la matrícula inmobiliaria sobre la cual fue 

decretada la medida cautelar de embargo y secuestro del bien inmueble propiedad del demandado. 

 

San Vicente de Chucurí, 22 de febrero de 2024. 

 

MARIA PAULA LOPEZ LARROTTA 

Secretaria. 

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

San Vicente de Chucurí, veintitrés (23) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Vista la constancia secretarial que antecede y revisado el memorial presentado por la parte ejecutante, de 

conformidad con el artículo 286 del C.G.P., se CORRIGE el auto de fecha 24 de noviembre de 2023, obrante 

al PDF 010 del expediente digital, en el sentido de que el número de matrícula inmobiliaria del bien inmueble 

propiedad del demandado CRISTIAN ALEXANDER ARIZA CELIS es 320-4200 de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de San Vicente de Chucuri. Líbrense por secretaría de este Juzgado los respectivos 

oficios.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

JOHN ALEXANDER RIVERA CASTRO 

J u e z 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO 

MUNICIPAL SAN VICENTE DE CHUCURÍ 
 

El auto anterior se notifica a las partes, por ESTADO 

ELECTRONICO, en el micro sitio web de este juzgado: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002- 

promiscuo-municipal-de-san-vicente-de-chucuri hoy 

26 DE FEBRERO DE 2024, siendo las 08:00 am. 

 

MARIA PAULA LOPEZ LARROTTA 
SECRETARIO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-promiscuo-municipal-de-san-vicente-de-chucuri
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-promiscuo-municipal-de-san-vicente-de-chucuri


 Consejo Seccional de la Judicatura de Santander 

Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de San Vicente de Chucurí 

  

 

 
Radicado N.º: 686894089002-2023-00265-00 
Proceso: EJECUTIVO  
Demandante:  CREZCAMOS S.A. 
Demandado: OLINTO PLATA GOMEZ – SANDRA MILENA SARMIENTO RUEDA 
 
Al despacho del señor Juez, para lo que estime pertinente proveer, frente a la solicitud de terminación del proceso 
por pago total de la obligación y el levantamiento de las medidas cautelares decretadas. Así mismo, la solicitud 
de embargo de remanente allegada por el Juzgado Primero Homologo.   
 

San Vicente de Chucurí, 22 de febrero de 2024. 
 
MARIA PAULA LOPEZ LARROTTA 
Secretaria. 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
San Vicente de Chucurí, veintitrés (23) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

  
Teniendo presente la constancia secretarial que antecede, y como quiera que no obran medidas de embargo de 
remanente precedentes a la allegada por parte del Juzgado Primero Promiscuo Municipal de San Vicente de 
Chucuri, se ordenará TOMAR NOTA del embargo de remanente decretado en favor del radicado 2023-00338 del 
Juzgado Primero Homologo, adelantado por el Banco Agrario de Colomba, en contra del aquí demandado 
OLINTO PLATA GOMEZ. 
 
De otro lado, vista la solicitud de terminación del proceso allegada por la apoderada de la parte ejecutante 
CREZCAMOS S.A., por pago total de la obligación, realizado por los demandados. Teniendo en cuenta lo anterior 
y de conformidad con el artículo 461 del Código General del Proceso. el Juzgado Segundo Promiscuo 
Municipal de San Vicente de Chucurí.   
  

RESUELVE:  

 

PRIMERO: TOMAR NOTA del embargo de remanente decretado en favor del radicado 2023-00338 del Juzgado 
Primero Homologo, proceso adelantado por el Banco Agrario de Colomba, en contra del aquí demandado OLINTO 
PLATA GOMEZ. 

 

SEGUNDO: DECLÁRESE terminado el presente proceso ejecutivo Singular de mínima cuantía adelantado por 
CREZCAMOS S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO con NIT. 900.515.759-7, por intermedio de apoderada 
judicial, en contra de OLINTO PLATA GOMEZ identificado con a C.C. No. 91.045.497 y SANDRA MILENA 
SARMIENTO RUEDA identificada con la C.C. No. 37.653.004., por pago total de la obligación 

 
TERCERO: Como consecuencia de lo anterior, LEVÁNTESE las medidas cautelares aquí decretadas y déjense 
a disposición del proceso adelantado bajo el radicado 2023-00338 del Juzgado Primero Promiscuo Municipal de 
San Vicente de Chucuri, seguido por el Banco Agrario de Colomba, en contra del aquí demandado OLINTO 
PLATA GOMEZ, por encontrarse embargado el remanente su favor. Por secretaría, líbrese las respectivas 
comunicaciones. 

 

CUARTO: En firme éste proveído, procédase al archivo del expediente. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

  

 
 

 
JOHN ALEXANDER RIVERA CASTRO 

J u e z. 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO 

MUNICIPAL SAN VICENTE DE CHUCURÍ 
 

El auto anterior se notifica a las partes, por ESTADO 

ELECTRONICO, en el micro sitio web de este juzgado: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002- 

promiscuo-municipal-de-san-vicente-de-chucuri  hoy 

26 DE FEBRERO DE 2024, siendo las 08:00 am. 

 

MARIA PAULA LÓPEZ LARROTTA 
SECRETARIO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-promiscuo-municipal-de-san-vicente-de-chucuri
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-promiscuo-municipal-de-san-vicente-de-chucuri

